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2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: Expediente N° 021557-501461-19-000 - Pensión Ley N° 14.042 - FRERS CAMBI, Guadalupe

 
 

VISTO el Expediente N° 021557-501461-19-000, la Ley N° 14.042 (texto según Ley N° 14.450) y
su Decreto Reglamentario N° 273/10, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el exordio de la presente, tramita la solicitud efectuada por la Sra.
Viviana Nora CAMBI, en representación de su hija menor de edad Guadalupe FRERS CAMBI,
hija de Gustavo Adolfo FRERS, fallecido el día 1° de abril de 2019, a fin de que se le otorgue el
beneficio previsto por la Ley N° 14.042 (texto según Ley N° 14.450) en su carácter de
derechohabiente, conforme lo establecido por el artículo 6° inciso c) del Decreto Reglamentario N
° 273/10;

Que por Resolución del entonces Secretario de Derechos Humanos N° 233 de fecha 27 de marzo
de 2014 se le otorgó a Gustavo Adolfo FRERS la pensión graciable establecida por la Ley N°
14.042 (texto según Ley N° 14.450);

Que la Subsecretaría de Derechos Humanos ha verificado el cumplimiento de los extremos
exigidos por la citada norma y su Decreto Reglamentario N° 273/10;

Que han tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias la Asesoría General
de Gobierno y la Fiscalía de Estado, sin formular objeciones a la medida propiciada;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley N°
14.042 y su Decreto Reglamentario N° 273/10;

Por ello,

 



EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar a favor de Guadalupe CAMBI FRERS (D.N.I. 47.111.299), la pensión
graciable establecida por el artículo 1° de la Ley N° 14.042 (texto según Ley N° 14.450), atento su
carácter de derechohabiente del señor Gustavo Adolfo FRERS (D.N.I 12.740.566), conforme lo
dispuesto por el artículo 4° inciso b) de la citada norma y 6° inciso c) del Decreto Reglamentario N
° 273/10.

 

ARTÍCULO 2°. Determinar que la pensión graciable otorgada por el artículo 1° de esta
Resolución se deberá abonar a partir del día 2 de abril de 2019, de conformidad a lo dispuesto por
el artículo 6° del Decreto Reglamentario N° 273/10.

 

ARTÍCULO 3°. Remitir el presente expediente al Instituto de Previsión Social a los efectos de
proceder a la liquidación y puesta al pago de la prestación otorgada.

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar a la Fiscalía de Estado y publicar y dar al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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